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POLITICA EN MATERIA DE EXCLUSIÓN SOCIAL.
I. De la pobreza a la exclusión social.
La pobreza, entendida como la carencia de recursos materiales que permiten
cubrir adecuadamente las necesidades básicas, posee una vertiente
económica muy relevante.
En la Unión Europea, existe un consenso sobre la definición de pobres: son
aquellas personas que viven con menos del 50% de la Renta media disponible
neta –Rdn- del estado correspondiente. En España, la renta bruta media
nacional disponible “per cápita” familiar es de 14.823 €, según la Contabilidad
Regional de España elaborada por el Instituto Nacional de Estadística (INE)
con datos referidos a 2007.
Dentro de la pobreza se hacen varias calificaciones, referenciadas siempre a
un porcentaje de la Rdn.
1. Pobreza extrema, cuando la renta bruta media nacional disponible “per
cápita” se sitúa en menos del 15% de la nacional.
2. Pobreza grave, si la renta bruta media nacional disponible “per cápita”
familiar se encuentra entre el 15 % y el 25% de la nacional.
3. Pobreza moderada, cuando la renta bruta media nacional disponible “per
cápita” familiar se cifra entre el 25% y el 35 % de la media nacional
4. Precariedad social, si la renta bruta media nacional disponible “per cápita”
familiar oscila entre el 35% y el 50% de la nacional.
A los dos primeros niveles (pobreza extrema y grave) se los agrupa bajo la
denominación de pobreza severa y a los otros dos (pobreza moderada y
precariedad social) de pobreza relativa.
Particularidades de la pobreza en España:




La pobreza está asociada con dificultades, muy a menudo acumulativas:
infraviviendas 1, paro, analfabetismo, enfermedades, exclusiones...
En España hay más de 11,5 millones de personas en riesgo de pobreza o
exclusión social, un problema que desde el comienzo de la crisis económica
ha cogido fuerza en España.
En las zonas poco pobladas el riesgo de pobreza es de un 28,5%, casi el
doble que el que se tiene en las zonas densamente pobladas, un 14,3%.
Parece por tanto que en las zonas menos pobladas, la incidencia de la
pobreza monetaria relativa es mayor que en las ciudades.
El nivel de educación de las personas está relacionado directamente con la
probabilidad que éstas tienen de encontrar trabajo, además cuanto mayor
es este nivel más posibilidades existen de que el empleo encontrado esté
1
El 30,5% de las personas que viven de alquiler tienen ingresos por unidad de consumo inferiores al umbral de
pobreza. Este porcentaje es menor en el grupo de personas que viven en viviendas de las que son propietarios, en este
caso el porcentaje de personas consideradas pobres es 18,6%. INE. Estudio descriptivo de la pobreza en España.
Resultados basados en la Encuesta de Condiciones de Vida 2004
1







bien remunerado. En el grupo de personas con educación superior sólo el
7,9% son pobres, mientras que casi un tercio de las personas con
educación primaria o inferior vive en la pobreza.
Las tasas más altas de familias en situación de pobreza en España se
sitúan en las provincias españolas fronterizas con Portugal, en algunas
zonas de levante, junto con Ceuta y Melilla. Las tasas más bajas se dan en
Madrid, Navarra, Rioja y País Vasco. Por ejemplo, en el año 2010 el nivel
de pobreza en Extremadura se veía superado por el de Navarra en más de
treinta puntos porcentuales (38,2% y 7,3%, respectivamente).
El grupo poblacional más afectado por la pobreza sería el constituido por la
minoría gitana y los emigrantes procedentes sobretodo del norte de África,
sudamericanos y ciudadanos de países del Este de Europa.
En España la pobreza predominante es la llamada “pobreza relativa” (entre
el 25% y el 50% del Rdn).
En el caso de las personas con edades entre 25 y 49 años la tasa de
pobreza es el 15,6%, y en el grupo de personas entre 50 y 64 años la tasa
es el 16,6%. En el grupo de los más jóvenes (entre 16 y 24 años) la tasa de
pobreza es algo mayor, 19,1%.
Otro factor que incide especialmente en las peores situaciones de pobreza
cuanto mayor es la dimensión de la familia (familias numerosas).
Merece la pena destacar el mayor riesgo de caer en la pobreza que tienen
las mujeres frente a los hombres, siendo la tasa de pobreza de estos
últimos el 19%, casi dos puntos menor que la tasa de las mujeres, que
alcanza el 20,8%. Esta situación desfavorable para las mujeres se produce
de forma generalizada en todos los grupos de edad. Las mayores
diferencias entre hombres y mujeres se encuentran en el grupo de personas
con 65 o más años. Un 31,8% de mujeres mayores pobres, frente al 26,7%
de los hombres.
Una gran parte de los pobres, el 37,7%, vive en hogares con hijos
dependientes a cargo.
Conviene recordar por otra parte, que la pobreza no es un problema exclusivo
de los estados del bienestar. Ni siquiera podemos afirmar que la lucha contra
este fenómeno sea un objetivo prioritario de sus políticas. Sin embargo, entre
las políticas sociales que constituyen su esqueleto (seguros sociales, sanidad
pública, sistema educativo políticas de mercado de trabajo) no se encuentran
las políticas dirigidas a las poblaciones situación de pobreza. Las políticas
asistenciales, las prestaciones que funcionan como última red protección social
y que constituyen como tales las políticas más estrechamente ligadas con
problema, han recibido menor atención.
Pobre, es el que carece de medios para vivir dignamente. En 2010 afectaba a
11.675.000 personas estaban en riesgo de pobreza en España, es decir, la
cuarta parte de la población (25,5%).
En el estudio Exclusión y desarrollo social 2012, que ha sido elaborado por la
Fundación Foessa, se indicaba que el porcentaje de hogares españoles que
están por debajo del umbral de la pobreza es del 22%. Además, uno de cada
cinco hogares (el 25%) está en "situación de riesgo". El informe también
recuerda que España es uno de los países europeos con mayor tasa de
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pobreza, sólo superado por Rumanía y Letonia. Según la estadística de la
Unión Europea, fue el país europeo donde más aumentó la pobreza en 2010.
Sin embargo los términos pobreza y exclusión social no son conceptos
identificables, aunque sí próximos, pues el término exclusión tiene unos
contornos más amplios y difusos.
Por exclusión social se entiende la falta de participación de segmentos de la
población en la vida social, económica, política y cultural de sus respectivas
sociedades debido a la carencia de derechos, recursos y capacidades básicas
(acceso a la legalidad, al mercado laboral, a la educación, a las tecnologías de
la información, a los sistemas de salud y protección social, a la seguridad
ciudadana) que hacen posible una participación social plena.
Cuando hablamos de Exclusión social no es tanto la pobreza y las
desigualdades en la pirámide social sino, en qué medida se tiene o no un
lugar en la sociedad, marcar la distancia entre los que participan en su
dinámica y se benefician de ella, y los que son excluidos e ignorados fruto de la
misma dinámica social.
¿Quiénes son excluidos? Todos aquellos que por "decreto" del poder
económico son declarados "población sobrante" los "sin techo" mendigos; "sin
hogar" transeúntes, "sin empleo" parados, parados sin subsidio, desempleados,
subempleados, empleados precarios, los sumergidos, temporales; "sin escuela"
absentismo, fracaso escolar; "encarcelados", "minoría gitana", "sin papeles"
inmigrantes; "sin afecto" tráfico sexual, violencia doméstica, droga, precarios;
jóvenes en busca del "primer empleo", subempleados, precarios y vulnerables;
"sin recursos" madres solteras, jubilados y pensionistas con muy bajas rentas o
sin ella; "otros sectores" que quedan excluidos y marginados simplemente por
razón de sexo, etnia o edad: amplios sectores femeninos, inmigrantes,
refugiados, exiliados, desplazados, enfermos crónicos, personas solas, mujeres
e infancia maltratada, prostitución femenina, masculina, jóvenes e infancia...etc.
Notas características de la exclusión social;
-
-
Es un proceso dinámico que pude atravesar diferentes etapas y en el que
se detecta una clara tendencia a la persistencia, lo que determina que
pueda prolongarse durante toda la vida de los afectados, traspasando
incluso el umbral de una generación.
La excusión social es significativa de carencia de recursos que genera
situaciones de privación más o menos graves.
La exclusión social supone una limitación en el grado de acceso y
participación a los sistemas de recursos socio-económicos; empleo,
vivienda, seguridad social y educación.
Deterioro en la identidad psicosocial de las personas afectadas.
Segregación social entre los grupos de excluidos, constituyendo lo que se
denomina una población excedente. Esta situación supone, en definitiva, la
ruptura con una serie de pertenencias que acaban dejando al individuo
afectado en una especie de periferia, terreno de nadie, que se traduce en la
marginación sociolaboral y sociocultural,
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-
El carácter de cierta irreversibilidad y la incapacidad del sujeto de
combatir por si mismo y salir de la exclusión, requiere apoyos externos y
bien planificados.
El mundo de los excluidos, es de gran heterogeneidad, complejo, incierto
y desconcertante; los excluidos sociales no constituyen una "clase social";
la problemática es diversa y diferenciada, y sólo tienen en común el haber
quedado excluidos. Ocupan una misma geografía: barrios, puerto, cárcel,
calle, pero no hacen historia común, cada uno carga con su historia
personal.
Factores que generan la exclusión social.
-
La internacionalización de la economía y el desarrollo y la innovación
tecnológica.
La dificultad de acceso a la educación y a los mínimos educativos.
La persistencia de las tasas de desempleo y su concentración en
determinados grupos sociales.
las transformaciones en el mercado de trabajo.
Los fenómenos migratorios extracomunitarios de carácter económico.
La insuficiencia de las llamadas pasarelas de acceso al empleo, a través del
desarrollo de sistemas de aprendizaje y formación, que alternen empleo e
instrucción.
De todos los anteriores factores, sin duda, el principal factor de riesgo de
situaciones de marginación y exclusión social gira en torno al empleo: las
dificultades de acceso al empleo, la pérdida de éste o la precariedad del
trabajo. No en vano, en España, la mayoría de los parados – aproximadamente
el 80% - viven con rentas inferiores al 50% de la media nacional. Ello se debe a
que el empleo no es sólo fuente de ingresos sino también instrumento que
permite conectarse a la persona con toda una red de relaciones sociales que
facilitan la integración.
II. La exclusión social en el ámbito de la Unión Europea.
2.1 Introducción.
La Unión Europea es una de las regiones más ricas del mundo, y sin embargo,
el 17% de los europeos carecen de los recursos necesarios para cubrir sus
necesidades básicas. En toda la UE hay 84 millones de pobres. Un 10,7% de
ese porcentaje se encuentra en España. En mayo del año 2009, la Comisión
Europea (CE) señaló durante el Encuentro Anual Europeo de Personas en
Situación de Pobreza.
La coordinación de las políticas de los Estados miembros de la UE es
fundamental para alcanzar los objetivos europeos en materia de lucha contra la
pobreza. Su cooperación se basa fundamentalmente en el método abierto de
coordinación en materia de protección y de inclusión social, así como en
estadísticas e indicadores sociales comunes. Sus progresos son seguidos y
evaluados por la Comisión con el fin de alcanzar los objetivos de la Estrategia
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UE 2020. En la UE, el desempleo es la principal causa de pobreza y de
exclusión. Sin embargo, el número de trabajadores pobres sigue en aumento
desde el año 2000.
2.2 Base jurídica exclusión social en el ámbito de la Unión Europea.
Con anterioridad a la aprobación del tratado de Ámsterdam, la alusión a la
exclusión social sólo se contenía en el Protocolo num. 14 del Tratado de la
Unión Europea, que al fijar los principales objetivos sociales aludía a “la lucha
contra las exclusiones sociales”. La ausencia de vías y mecanismos
específicos del derecho comunitario en orden a su consecución provocó que
las instituciones comunitarias encontraran graves dificultades para actuar en la
materia.
La base jurídica para la lucha contra la exclusión social no se incorpora hasta el
Tratado de Ámsterdam, introduciéndose un nuevo artículo al tratado de la
Unión Europea.
•
•
El actual art. 153.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
dispone que la comunidad europea apoyará y completará la acción de los
Estados miembros en una serie de ámbitos, entre los que se incluye “la
integración de las personas excluidas del mercado laboral, sin perjuicio de
las disposiciones en el artículos 166”.
Por su parte, el actual art. 153.2 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea dispone que “la Comunidad apoyará y cumplirá la acción
de los Estados miembros en una serie de ámbitos, entre los que se
incluye la integración de las personas excluidas del mercado laboral”.
Desde la modificación operada por el Tratado de Ámsterdam, la lucha contra la
exclusión social ha ido cobrando protagonismo hasta el punto de que en el
Consejo extraordinario de Lisboa (23 y 24 de marzo 2.000) se incorpora la
promoción de la inclusión social dentro de la estrategia global de la Unión.
Con posterioridad al Consejo extraordinario de Lisboa tuvo lugar, los días 7, 8 y
9 de diciembre de 2.000, el Consejo Europeo de Niza. Que en dicho Consejo
Europeo se fijo la Agenda Social y apuntó como objetivos la lucha contra la
pobreza y la exclusión social o cualquier forma de discriminación, instando a
cada Estado Europeo a presentar, antes de junio de 2.001 un Plan de Acción
nacional que abarque un período de dos años en el que ha de definirse un
sistema de indicadores así como los procedimientos de verificación de los
progresos realizados.
Los objetivos del Consejo Europeo de Niza, y que han de orientar la
elaboración de los respectivos Planes nacionales en esa materia, son los
siguientes;
1. Fomento de la participación en el empleo y del acceso de los recursos,
derechos, bienes y servicios por parte de todos los ciudadanos mediante;
a. Articulación entre la vida profesional y familiar;
b. Utilización de las oportunidades de empleo de la economía social;
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c. Organización de los sistema de protección social que garanticen los
recursos necesarios para todas la personas;
d. Aplicación de políticas de acceso a una vivienda digna, a la salud, a
la educación, a la justicia y a otros servicios públicos y privados
2. Prevención de los riesgos de exclusión, aprovechando la sociedad de la
información y de la comunicación
3. Actuación a favor de los más vulnerables, favoreciendo la integración social
de las personas con minusvalía o grupos sociales que estén en riesgo de
exclusión; eliminación de las situaciones de exclusión que afecten a los
niños.
4. Movilización de todos los agentes, promoviendo la participación de los
afectados y la colaboración y coordinación de los agentes públicos y
privados.
Pues bien, desde la consideración de que la lucha contra la exclusión social es,
ante todo, una responsabilidad de los Estados miembros y de sus autoridades,
mediante la elaboración y desarrollo de las correspondientes Planes de Acción
nacional conforme a las directrices comunitarias, las medidas comunitarias
tienen como finalidad complementar la acción de Estados mediante
mecanismos como los Fondos Estructurales o el Fondo Social Europeo ya
estudiados en la lección anterior.
Un paso importante en el camino para la lucha contra la exclusión social fue la
Decisión 50/2002/CE aprobada conjuntamente por el Parlamente Europeo y el
Consejo en fecha 7 de diciembre de 2.001, por la que se aprueba un Programa
de Acción comunitaria a fin de fomentar la cooperación entre los Estados
miembros para luchar contra la exclusión social, para el periodo comprendido
entre el 1 de enero de 2.002 al 31 de diciembre de 2.006, y cuyo objetivo global
es fomentar la cooperación que permita que la Unión Europea y sus Estados
miembros consigan un impacto decisivo en la erradicación de la pobreza y la
exclusión social
Más adelante fue aprobado el Reglamento (CE) num. 1.173/2003 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de junio de 2.003, relativo a las
estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida, y que tiene
por objeto la creación de un marco común para la producción sistemática de
estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida, a fin de
disponer de datos previos y comparables para todos los Estados miembros.
2.3 Acciones específicas:
a) Decisión nº 1672/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de
octubre de 2006 por la que se establece un programa comunitario para el
empleo y la solidaridad social – Progress [Diario Oficial L 315 de
15.11.2006]. El programa Progress tiene por objeto aportar ayuda
financiera a la realización de los objetivos de la Unión Europea en el ámbito
del empleo y los asuntos sociales durante el período 2007-2013. El
programa está dividido en cinco secciones que corresponden a cinco
ámbitos de acción principales: empleo, protección e integración social,
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condiciones de trabajo, diversidad y lucha contra la discriminación así como
igualdad de género.
El programa tiene seis objetivos:
•
•
•
•
•
•
mejorar el conocimiento y la comprensión de la situación social de
los Estados miembros mediante análisis, evaluaciones y el estrecho
seguimiento de las políticas;
apoyar el desarrollo de métodos e instrumentos estadísticos e
indicadores comunes;
apoyar y controlar la aplicación de la legislación y los objetivos
políticos;
fomentar la creación de redes, el aprendizaje mutuo, la
determinación y la difusión de buenas prácticas y de enfoques
innovadores a escala europea;
sensibilizar a las partes interesadas y al público en general sobre
las políticas de la Unión Europea (UE) perseguidas en materia de
empleo, protección e integración social, condiciones de trabajo, lucha
contra la discriminación y diversidad e igualdad entre hombres y
mujeres;
mejorar la capacidad de las principales redes de la UE para fomentar y
apoyar las políticas de la Unión.
El acceso al programa está abierto a todos los organismos, agentes e
instituciones públicos o privados. Para el período 2007-2013, la dotación
financiera propuesta es de 683 250 000 millones de euros
b) Decisión 283/2010/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de
marzo de 2010, por la que se establece un instrumento europeo de
microfinanciación para el empleo y la inclusión social, Progress [Diario
Oficial L 87 de 7.4.2010].El nuevo instrumento de micro financiación
Progress debe servir para financiar:
•
•
La creación de empresas o de actividades independientes por parte de
personas excluidas del mercado de trabajo y de personas que no tienen
acceso al mercado tradicional de crédito;
Las microempresas que contratan personas en situación de exclusión
social.
Este instrumento está destinado a organismos públicos y privados que
ofrecen micro financiación a particulares o a microempresas.
III. Plan Nacional de acción para la inclusión social.
España es uno de los países desarrollados que más está padeciendo en
términos de empleo los efectos de la crisis internacional que comenzó en 2008.
La tasa de paro alcanzó el 20,3% a finales de 2010 (desde el 8,7% de 2007)
como consecuencia del brusco ajuste de algunos desequilibrios acumulados a
lo largo de más de 15 años de expansión económica.
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Estos desequilibrios, en buena parte debidos al sobredimensionamiento del
sector de construcción residencial, han comenzado a corregirse y ya han
influido en la mejora del crecimiento interanual a lo largo de 2010.
Los Estados miembros de la Unión Europea presentan desde el año 2006 sus Informes
Nacionales de Estrategias para la Protección Social y la Inclusión Social diseñados para
un periodo de tiempo establecido. En este contexto se ha elaborado el actual El Plan
Nacional de Acción para la Inclusión Social 2013-2016 (PNAIN) responde a la decisión
y voluntad del Gobierno de avanzar en la defensa del Estado del Bienestar
La aprobación de este Plan era, pues, urgente y necesaria, toda vez que el anterior
Plan de Inclusión Social se refirió a los años 2008-2010, y desde entonces no se había
impulsado un instrumento de este tipo, justamente en el periodo en que la crisis se
manifestó en toda su crudeza.
Efectivamente la Estrategia Europa 2020 establece entre sus objetivos el de disminuir,
antes de 2020, en al menos 20 millones las personas que en la UE están en riesgo de
pobreza y exclusión social. España cuantificó que este objetivo global, a nivel nacional,
supondría una reducción de entre 1,4 y 1,5 millones personas en riesgo de pobreza y
exclusión social a lo largo del período 2009-2019, objetivo que se ha mantenido en el
Programa Nacional de Reformas (PNR) de 2013
No obstante, el PNAIN 2013-2016 también incluye actuaciones para apoyar el
Cumplimiento de otros objetivos de la Estrategia Europa 2020 que, de alguna
forma, contribuyen a la reducción de la pobreza y la exclusión social. En esta
línea, y al objeto de lograr los objetivos planteados por la Estrategia Europa
2020, el PNAIN 2013-2016, sigue y asume en su contenido las
Recomendaciones Específicas para España emitidas al respecto por el
Consejo de la Unión Europea1(CSR) relativas al PNR de 2013, en particular,
atiende a la recomendación número seis:
“Adoptar y aplicar las medidas necesarias para reducir el número de personas
con riesgo de pobreza o exclusión social reforzando las políticas activas
dirigidas al mercado de trabajo, con el fin de aumentar la empleabilidad de las
personas con menor acceso al mercado de trabajo, y mejorando el objetivo, la
adecuación, la eficiencia y la eficacia de las medidas de apoyo, incluidos
servicios de ayuda de calidad a las familias”.
También, aunque de forma menos directa, el Plan contempla algunas
actuaciones, en la línea de lo que recoge la recomendación número cinco,
relacionadas con el desempleo juvenil y el refuerzo de la educación y la
formación para el mercado de trabajo y la reducción del abandono escolar
temprano2.
Por último, el presente Plan también hace suyas las recomendaciones
contenidas en el “Paquete de inversión social para el crecimiento y el empleo”3
que insta a los Estados miembros a aplicar su gasto social de forma más
eficiente y efectiva, promoviendo mejores prácticas y ofreciendo una guía para
la inversión social.
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El PNAIN 2013-2016, como instrumento clave en la lucha contra la pobreza y la
exclusión social, se articula a través de un conjunto de objetivos estratégicos y
operativos y de actuaciones que se estructuran en torno a dos grandes
capítulos, uno general y otro específico:
1. El primer capítulo y también de carácter general contiene, a su vez, tres
objetivos estratégicos asociados a los pilares de la inclusión activa:
· Objetivo estratégico 1: Impulsar la inclusión a través del empleo de las
personas más vulnerables
· Objetivo estratégico 2: Garantizar un sistema de prestaciones que
permitan apoyar económicamente a aquellas personas con necesidades
especiales
· Objetivo estratégico 3: Garantizar la prestación de unos servicios
básicos a toda la población enfocados, de forma particular, hacia los
colectivos más desfavorecidos, especialmente el caso de servicios
sociales, educación, sanidad y vivienda.
2. El segundo capítulo se refiere a colectivos específicos que requieren
actuaciones concretas y diferenciadas que no tienen cabida, por su
particularidad, en los objetivos prioritarios de la inclusión activa. En particular,
los colectivos considerados son los siguientes: personas sin hogar, personas
con discapacidad, personas mayores, personas en situación de dependencia,
personas inmigrantes, mujeres víctimas de violencia de género, población
gitana, personas víctimas de discriminación por origen racial, étnico,
orientación sexual e identidad de género, personas con problemas de adicción
(drogas, alcohol, juego, etc.) y personas reclusas o exreclusas.
Además de estos objetivos y actuaciones que son el núcleo principal del
PNAIN, éste se completa con otras cuatro partes transversales relativas a su
diagnóstico, elaboración cuantificación y evaluación:
· Diagnóstico de situación sobre la pobreza y la exclusión social en España:
que aborda un análisis en profundidad que permite, por un lado, definir los
retos y desafíos del PNAIN y, por otro, conocer el punto de partida de cara a la
posterior evaluación.
· Gobernanza: que incluye una descripción del proceso de elaboración basado
en una metodología participativa y el fomento del diálogo social así como
aquellos compromisos destinados a reforzar la colaboración público privada y,
en particular, el fortalecimiento del Tercer Sector de Acción Social y la
Responsabilidad Social de las empresas. Se completa, además, con el sistema
de seguimiento y evaluación.
· Estimación presupuestaria: que incorpora la estimación de los fondos
destinados a implementar el PNAIN 2013-2016 y avala su viabilidad.
· Los indicadores de evaluación: como elementos esenciales para determinar si
con este Plan se alcanzan los objetivos de reducción de la pobreza y la
exclusión social.
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Por último hay que señalar que de manera transversal, a lo largo de todo el
Plan, se aborda el objetivo de reducción del riesgo de pobreza y de exclusión
social de la infancia, dado el carácter multidimensional de este fenómeno.
V. Delimitación de la política sociolaboral a favor de los excluidos
sociales.
Como ya se ha manifestado con anterioridad, resulta imprescindible garantizar
a las personas en situación de exclusión un mínimo de subsistencia que les
permita mantener unas condiciones de vida dignas como condición previa o
complemento necesario de las medidas de política de inserción laboral.
Desvincular el concepto de garantía de una renta mínima del de inserción
laboral de los excluidos supondría negar la contribución que, en términos de
calidad de vida, aporta la disponibilidad periódica de una cantidad de dinero
como forma de mantener unos vínculos sociales mínimos que impidan la
exclusión absoluta del individuo.
Sin embargo, la dependencia económica institucional no debe ser un fin sino un
instrumento que permita garantizar un mínimo de subsistencia, unas
condiciones de vida dignas como complemento necesario de las políticas de
inserción laboral, por lo que deberán arbitrase medidas de política activa de
empleo, que en este sector protegido, cuenten con unos rasgos específicos,
pues las convencionales no resultan suficientes para dar respuesta a las
necesidades de empleo, de tal manera que este tipo de medidas de políticas
activas no solamente busquen el incremento de la empleabilidad sino también,
y con carácter previo, la integración en el mundo laboral
Por ultimo indicar que en una sociedad donde la competitividad es un valor
central, los mecanismos de exclusión constituyen una regla de juego
elemental y necesaria. La competitividad es por naturaleza excluyente,
por eso, niños, ancianos, mendigos, inmigrantes, indígenas, minusválidos
deficientes, etc. fácilmente se convierten en excluidos. Sin embargo, a la
hora de delimitar las Políticas sociolaborales a favor de los excluidos sociales
se debe tener en cuenta la heterogeneidad de grupos que conforman este
colectivo y la variedad de situaciones de riesgo de exclusión; de tal manera que
cuando concurran cualquier otra circunstancia relevante como pueda ser la
edad, el género o la discapacidad, parece aconsejable abordar el análisis de la
política sociolaboral específicamente dirigida a dichos fines de referencia,
aunque alguna de sus medidas tengan un reflejo importante sobre los excluidos
sociales.
V. Bonificaciones a la contratación de los excluidos sociales.
VER ANEXO TEMA 8.
VI. La contratación temporal como instrumento de inserción: El contrato
de Trabajo para la formación.
6.1 Introducción.
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La reforma de 2001 e materia de contratación temporal introdujo una nueva
modalidad contractual: el contrato de inserción socio-laboral (art. 151.d) del
ET). No obstante esta modalidad ha sido expresamente derogada por el Real
Decreto Ley 5/2006, de 9 de junio
6.2 El contrato de Trabajo para la formación
Regulación; Art. 11.2 del ET, RD 488/1998 de 27 de marzo sobre contratos
formativos y la Orden Ministerial de 14 de julio de 1998 que regula aspectos
formativos del contrato para la formación.
Objeto. El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la
cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de
actividad laboral retribuida en una empresa con actividad formativa recibida en
el marco del sistema de formación profesional para el empleo o del sistema
educativo.
El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo
dedicado a las actividades formativas, no podrá ser superior al 75 por ciento,
durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo y tercer año, de la
jornada máxima prevista en el convenio colectivo o, en su defecto, a la jornada
máxima legal. Los trabajadores no podrán realizar horas extraordinarias, salvo
en el supuesto previsto en el artículo 35.3. Tampoco podrán realizar trabajos
nocturnos ni trabajo a turnos.
Requisitos de los trabajadores;
Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis y menores de
veinticinco años que carezcan de la cualificación profesional reconocida por el
sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo
requerida para concertar un contrato en prácticas. El límite máximo de edad no
será de aplicación cuando el contrato se concierte con personas con
discapacidad.
Forma. La forma del contrato será escrita en modelo oficial. En el contrato se
hará constar;
-
el oficio, nivel ocupacional o puesto objeto del contrato,
el tiempo dedicado a la formación y su distribución horaria,
la duración del contrato y el nombre y cualificación profesional de la
personal designada como tutor.
Los cambios sobre estos elementos deben formalizarse igualmente por escrito.
De no observarse la exigencia de forma escrita, el contrato se presumirá
celebrado por tiempo indefinido, salvo prueba de su temporalidad.
Duración. La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de tres.
No obstante, mediante convenio colectivo podrán establecerse distintas
duraciones del contrato, en función de las necesidades organizativas o
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productivas de las empresas, sin que la duración mínima pueda ser inferior a
seis meses ni la máxima superior a tres años.
Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo,
maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad
interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.
Limites:



Expirada la duración del contrato para la formación y el aprendizaje, el
trabajador no podrá ser contratado bajo esta modalidad por la misma o
distinta empresa para la misma actividad laboral u ocupación objeto de la
cualificación profesional asociada al contrato, pero sí para una distinta.
No se podrán celebrar contratos para la formación y el aprendizaje cuando
el puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado
con anterioridad por el trabajador en la misma empresa por tiempo superior
a doce meses.
Además, el Régimen de los contratos formativos establece una escala con
un número máximo de contratos para la formación por centro de trabajo en
función del número total de trabajadores en dicho centro, siendo estos topes
de carácter dispositivo en los convenios colectivos.
A TENOR DE LA REFORMA LEGISLATIVA EN ET, las ETT SI pueden
celebrar estos contratos con los trabajadores contratados por ser puestos a
disposición de las empresas usuarias
Periodo de prueba. La duración del periodo de prueba debe ajustarse a lo
previsto en el convenio colectivo. En defecto de pacto en convenio, el periodo
de prueba no podrá exceder de 2 meses.
Retribución:
•
•
La retribución del trabajador contratado para la formación y el aprendizaje
se fijará en proporción al tiempo de trabajo efectivo, de acuerdo con lo
establecido en convenio colectivo. En ningún caso, la retribución podrá ser
inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo
efectivo.
Los trabajadores no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el
supuesto previsto en el artículo 35.3. Tampoco podrán realizar trabajos
nocturnos ni trabajo a turnos.
Obligaciones para las partes;
a) Del trabajador; Prestar trabajo efectivo y recibir formación. Indicar que las
faltas de puntualidad o de asistencia a las enseñanzas teóricas se califican
como faltas al trabajo a los efectos legales oportunos.
b) Del empresario.
•
Proporcionar al trabajador la formación y el trabajo efectivo adecuado al
objeto del contrato.
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•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
Impartir o concertar la formación teórica. A este efecto, debe conceder al
trabajador los permisos precisos.
Tutelar el desarrollo del proceso formativo, ya sea asumiendo
personalmente dicha función cuando desarrolle su actividad profesional
en la empresa o, designando como tutor un trabajador de ésta, siempre
que en ambos casos quien ejerza la tutoría posea la cualificación o
experiencia profesional adecuada.
Salvo otra previsión de los convenios colectivos, cada tutor no puede
tener asignado más de 3 trabajadores contratados
El trabajo efectivo que preste el trabajador debe estar relacionado con
las tareas propias del nivel ocupacional u oficio objeto del contrato.
Por su parte, el trabajador deberá recibir la formación inherente al
contrato para la formación y el aprendizaje directamente en un centro
formativo de la red a que se refiere la disposición adicional quinta de la
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional, previamente reconocido para ello por el Sistema
Nacional de Empleo. No obstante, también podrá recibir dicha formación
en la propia empresa cuando la misma dispusiera de las instalaciones y
el personal adecuados a los efectos de la acreditación de la
competencia o cualificación profesional a que se refiere el apartado e),
sin perjuicio de la necesidad, en su caso, de la realización de periodos
de formación complementarios en los centros de la red mencionada.
La actividad laboral desempeñada por el trabajador en la empresa
deberá estar relacionada con las actividades formativas
La cualificación o competencia profesional adquirida a través del
contrato para la formación y el aprendizaje será objeto de acreditación
en los términos previstos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, y en su normativa de
desarrollo. Conforme a lo establecido en dicha regulación, el trabajador
podrá solicitar de la Administración pública competente la expedición del
correspondiente certificado de profesionalidad, título de formación
profesional o, en su caso, acreditación parcial acumulable
A la finalización del contrato, el empresario debe entregar al aprendiz un
certificado en el que conste la duración de la formación teórica y el nivel
de formación práctica adquirida. Por otro lado, en el plazo de 15 días,
desde la finalización de la enseñanza, el centro acreditado donde se
haya realizado la formación teórica debe emitir un certificado donde
conste el contenido formativo impartido y el grado de aprovechamiento.
Dicho certificado lo deberá dirigir al INEM. Indicar que este certificado
tiene por objetivo que el trabajador pueda acreditar un previo contrato
para la formación, para así poder oponerse a concretar otro posterior en
la misma o distinta empresa cuando ya haya agotado su duración
máxima.
En caso de incumplimiento en su totalidad por el empresario de sus
obligaciones en relación con la formación teórica, además de la sanción
administrativa que proceda, el Art. 11.2 k) del E.T. establece que el
contrato para la formación se presumirá de carácter común u ordinario.
Se considera cumplido el requisito de formación teórica cuando el
trabajador acredite, mediante certificación de la Administración Publica
competente, que ha realizado un curso de formación profesional
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ocupacional adeudado al oficio o puesto de trabajo objeto del contrato.
En este caso, la retribución del trabajador se incrementa
proporcionalmente al tiempo no dedicado a la formación teórica.
Tiempo de la formación teórica.
1. El tiempo dedicado a formación teórica debe reflejarse en el contrato.
2. Indicar que no existe un límite máximo de tiempo para la formación teórica.
3. El tiempo de formación teórica no es retribuido.
4. El empresario debe conceder al trabajador los permisos necesarios para
adquirir la formación.
Lugar de la formación teórica. La formación teórica se puede proporcionar.
a.
b.
c.
d.
En centros de formación de la propia empresa siempre que cuente con
aulas o espacios y medios adecuados para este fin.
En centros de formación creados pro los agentes sociales. Ej. centros de
formación de asociaciones empresariales y sindicales.
Centros públicos de formación o centros privados acreditados por las
Administraciones laborales o educativas.
Por ultimo indicar, que cuando no fuese posible la formación presencial,
se admite la formación a través de centros de formación a distancia
debidamente acreditados por la Administración.
Protección social del trabajador. La protección social de los trabajadores en
formación incluirá las prestaciones de asistencia sanitaria y económicas
correspondientes a los períodos de incapacidad temporal, maternidad, las
pensiones y el Fondo de Garantía salarial.
Además, la acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado
para la formación y el aprendizaje comprenderá el desempleo. Asimismo, se
tendrá derecho a la cobertura del Fondo de Garantía Salarial.
Antigüedad. El periodo de formación será deducible del periodo de prueba y
será computable a efectos de la antigüedad en el supuesto de continuar
trabajando en la empresa.
Extinción del contrato. El contrato se extinguirá a la llegada del término final.
Previa denuncia de una de las partes – 15 días si la duración del contrato es
superior al año -. Si llegado el término, no hubiera denuncia de alguna de las
partes, el contrato se presumirá concertado por tiempo indefinido, salvo prueba
en contrario.
Derechos trabajador:
a. Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así
como a una preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el régimen
instaurado en la empresa, cuando curse con regularidad estudios para la
obtención de un título académico o profesional.
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b. A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a
cursos de formación profesional.
c. A la concesión de los permisos oportunos de formación o
perfeccionamiento profesional con reserva del puesto de trabajo.
d. A la formación necesaria para su adaptación a las modificaciones
operadas en el puesto de trabajo. La misma correrá a cargo de la
empresa, sin perjuicio de la posibilidad de obtener a tal efecto los créditos
destinados a la formación. El tiempo destinado a la formación se
considerará en todo caso tiempo de trabajo efectivo
En la negociación colectiva se pactarán los términos del ejercicio de estos
derechos, que se acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la ausencia
de discriminación directa o indirecta entre trabajadores de uno y otro sexo.
Los trabajadores con al menos un año de antigüedad en la empresa tienen
derecho a un permiso retribuido de 20 horas anuales de formación vinculada al
puesto de trabajo acumulables por un periodo de hasta tres años. La
concreción del disfrute del permiso se fijará de mutuo acuerdo entre trabajador
y empresario.
Reducciones de cuotas en los contratos para la formación y el aprendizaje.
Las empresas que, a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 3/2012,
de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral
celebren contratos para la formación y el aprendizaje con trabajadores
desempleados inscritos en la oficina de empleo con anterioridad al 1 de enero
de 2012, tendrán derecho, durante toda la vigencia del contrato, incluida la
prórroga, a una reducción de las cuotas empresariales a la Seguridad Social
por contingencias comunes, así como las correspondientes a accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, desempleo, fondo de garantía salarial y
formación profesional, correspondientes a dichos contratos, del 100 por cien si
el contrato se realiza por empresas cuya plantilla sea inferior a 250 personas, o
del 75 por ciento, en el supuesto de que la empresa contratante tenga una
plantilla igual o superior a esa cifra.
Asimismo, en los contratos para la formación y el aprendizaje celebrados o
prorrogados según lo dispuesto en el párrafo anterior, se reducirá el 100 por
cien de las cuotas de los trabajadores a la Seguridad Social durante toda la
vigencia del contrato, incluida la prórroga.
Por su parte, las empresas que transformen en contratos indefinidos los
contratos para la formación y el aprendizaje, cualquiera que sea la fecha de su
celebración, tendrán derecho a una reducción en la cuota empresarial a la
Seguridad Social de 1.500 euros/año, durante tres años. En el caso de
mujeres, dicha reducción será de 1.800 euros/año.
VII. Las empresas de inserción.
Las empresas de inserción se configuran como estructuras de inserción a favor
de los excluidos sociales. Se podría decir, que las empresas de inserción se
crean para la inserción de personas con grandes dificultades de empleabilidad.
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Fue la Disposición Adicional 9ª de la Ley 12/2001, de 9 de julio, donde por
primera vez se reconoce en una disposición normativa estatal a las Empresas
de Inserción, aunque prácticamente se limita a efectuar una mera descripción
de las mismas. Ha sido a través de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, por la
que se ha procedido a regular a nivel del estado español el régimen de las
empresas de inserción. Los principios que inspiran la Ley 44/2007 se dicta al
amparo de la competencia exclusiva del Estado, atribuida por el artículo 149.1.
7.ª de la Constitución, en materias de legislación laboral.
Tendrá la consideración de empresa de inserción aquella sociedad
mercantil o sociedad cooperativa legalmente constituida que,
debidamente calificada por los organismos autonómicos competentes en
la materia, realice cualquier actividad económica de producción de bienes
y servicios, cuyo objeto social tenga como fin la integración y formación
sociolaboral de personas en situación de exclusión social como tránsito
al empleo ordinario.
Requisitos.
Las empresas de inserción a efectos de esta Ley, además de cumplir con lo
establecido en el artículo anterior, deberán reunir, como mínimo, los siguientes
requisitos:
a) Estar promovidas y participadas por una o varias entidades promotoras a
las que se refiere el art. 6 de la Ley 44/2007. Esta participación será al
menos de un cincuenta y uno por ciento del capital social para las
sociedades mercantiles. En el caso de Sociedades Cooperativas y
Sociedades Laborales, dicha participación deberá situarse en los límites
máximos recogidos en las diferentes legislaciones que les sea de aplicación
a los socios colaboradores o asociados.
b) Encontrarse inscritas en el Registro correspondiente a su forma jurídica, así
como en el Registro Administrativo de Empresas de Inserción de la
Comunidad Autónoma.
c) Mantener en cómputo anual, desde su calificación, un porcentaje de
trabajadores en proceso de inserción, cualquiera que sea la modalidad de
contratación, de al menos el treinta por ciento durante los primeros tres
años de actividad y de al menos el cincuenta por ciento del total de la
plantilla a partir del cuarto año, no pudiendo ser el número de aquellos
inferior a dos.
d) No realizar actividades económicas distintas a las de su objeto social.
e) Aplicar, al menos, el ochenta por ciento de los resultados o excedentes
disponibles obtenidos en cada ejercicio a la mejora o ampliación de sus
estructuras productivas y de inserción.
f) Presentar anualmente un Balance Social de la actividad de la empresa que
incluya la memoria económica y social, el grado de inserción en el mercado
laboral ordinario y la composición de la plantilla, la información sobre las
tareas de inserción realizadas y las previsiones para el próximo ejercicio.
g) Contar con los medios necesarios para cumplir con los compromisos
derivados de los itinerarios de inserción sociolaboral.
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Serán entidades promotoras, a los efectos del art. 5 de la Ley 44/2007, las
entidades sin ánimo de lucro, incluidas las de derecho público, las
Asociaciones sin fines lucrativos y las Fundaciones, cuyo objeto social
contemple la inserción social de personas especialmente desfavorecidas, que
promuevan la constitución de empresas de inserción, en las que participarán en
los términos recogidos en la letra a) del artículo 5 de la ley 44/2007.
La calificación de una empresa como empresa de inserción corresponderá al
Órgano administrativo competente de la Comunidad Autónoma en donde se
encuentre su centro de trabajo.
Las empresas de inserción podrán incluir en su denominación los términos
«empresa de inserción» o su abreviatura «e.i».
Las características que definen una empresa de inserción son su objeto
social, el tipo de colectivo con el que trabaja, y el compromiso de
acompañamiento personalizado (itinerario de inserción) a las personas que
atiende y cuyo objetivo es suplir las carencias y alcanzar los aprendizajes
necesarios para alcanzar el suficiente grado de empleabilidad que permita su
posterior acceso a un mercado normalizado. Dicho itinerario se caracteriza por
las notas de voluntariedad, es decir, la decisión de seguir ese itinerario
corresponde a la persona, ya que la organización social sólo tutela, no
suplanta; singularidad, pues el itinerario se elabora para cada persona en
concreto, partiendo de sus características y circunstancias; y personalización,
esto es, con seguimiento personal por un tutor, un plan flexible, previamente
acordado.
La inserción laboral más allá de la reincorporación al mercado de trabajo,
busca la recuperación del derecho al ejercicio de la ciudadanía de las
personas procedentes de la exclusión.
7.1 Contrato para trabajadores desempleados en situación de exclusión social
en empresas de inserción.
Las relaciones laborales vinculadas a procesos de inserción que se concierten
entre las empresas de inserción y los trabajadores en situación de exclusión
social se regirán por lo dispuesto en la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y el resto de la legislación laboral, sin perjuicio de lo establecido en la Ley
44/2007.
Objeto.
Fomentar la contratación de los trabajadores desempleados en situación de
exclusión social.
Características.
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El contrato de trabajo entre las empresas de inserción y los trabajadores en
situación de exclusión social podrá celebrarse por duración determinada,
ajustándose a las modalidades de contratación previstas en la legislación
laboral, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Estatuto de los
Trabajadores y demás normas aplicables, sin perjuicio de la duración temporal
que necesariamente tenga el itinerario de inserción sociolaboral. Asimismo,
con independencia de la causa de contratación, podrá concertarse el Contrato
temporal de fomento del empleo previsto en el art. 15 de la ley 44/2007.
El contrato necesariamente incorporará en el correspondiente anexo la
expresión de las obligaciones que las partes asumen en el desarrollo del
itinerario personal de inserción y las medidas concretas a poner en práctica.
Requisitos de las empresas.
Se consideran empresas de inserción, aquellas que reúnan los siguientes
requisitos:
-
-
-
-
Estar promovidas y participadas por una o varias entidades promotoras, es
decir, entidades sin ánimo de lucro, asociaciones sin fines lucrativos y las
Fundaciones, cuyo objeto social contemple la inserción social de personas
desfavorecidas, que promuevan la constitución de empresas de inserción.
Esta participación será al menos de un 51 por 100 del capital social para las
sociedades mercantiles.
Encontrarse inscritas en el Registro correspondiente, así como en el
Registro Administrativo de Empresas de Inserción de la Comunidad
Autónoma.
Mantener en cómputo anual, un porcentaje de trabajadores en proceso de
inserción, de al menos el 30 por 100 durante los primeros tres años de
actividad y de al menos el 50 por 100 a partir del cuarto año, no pudiendo
ser inferior a dos.
No realizar actividades económicas distintas a las de su objeto social.
Aplicar, al menos, el 80 por 100 de los excedentes disponibles a la mejora o
ampliación de sus estructuras.
Presentar anualmente un Balance Social.
Contar con los medios necesarios para cumplir con los compromisos.
Condiciones de trabajo.
1. El contrato podrá concertarse a tiempo completo o parcial, debiendo ser, en
este caso, la jornada diaria o semanal superior a la mitad de la jornada de
trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable, en los términos
establecidos en el artículo 12.1 del Estatuto de los Trabajadores. En el
supuesto de modificación de la jornada inicialmente pactada, la empresa de
inserción comunicará dicha modificación realizada a los Servicios Sociales
Públicos competentes.
2. El trabajador, previo aviso y justificación, tendrá derecho a ausentarse del
trabajo, sin pérdida de remuneración, para asistir a tratamientos de
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rehabilitación, participar en sesiones de formación y readaptación
profesional o realizar cualquier otra medida de acompañamiento prevista en
su itinerario personalizado de inserción con las pautas que en el mismo se
establezcan. Asimismo, las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo
motivadas por la situación física o psicológica derivada de la situación de
exclusión social del trabajador se considerarán justificadas cuando los
Servicios Sociales Públicos competentes así lo determinen, y sin perjuicio
de que sean comunicadas por el trabajador a la empresa.
3. Si al término de un contrato ligado a un proceso de inserción, el trabajador
continuase en la empresa, no podrá concertarse un nuevo período de
prueba y se computará el tiempo de servicios prestados a efectos de
antigüedad.
4. A la finalización del contrato, el trabajador tendrá derecho a que el
empresario le entregue un certificado en el que conste la duración de los
servicios prestados, puestos de trabajo desempeñados, principales tareas
de cada uno de ellos así como adaptación a los mismos.
Extinción y suspensión del contrato.
1. Los contratos de trabajo se extinguirán según lo previsto en el Estatuto de
los Trabajadores con las particularidades establecidas en la ley 44/2007.
2. No será de aplicación a los trabajadores en situación de exclusión social la
causa de extinción del contrato por causas objetivas establecida en el
artículo 52 d) del Estatuto de los Trabajadores. Asimismo, las faltas de
asistencia de los trabajadores en situación de exclusión social no se
computarán para el cálculo del índice de absentismo del total de la plantilla
del centro de trabajo, ni tampoco dichos trabajadores computarán para el
cálculo de la plantilla del centro de trabajo a efectos del citado artículo 52 d).
3. No será de aplicación a los trabajadores a que se refiere el artículo 2.1 d) de
la ley 44/2007 la causa de despido disciplinario establecida en el artículo
54.2 f) del Estatuto de los Trabajadores. En los supuestos en que, durante
la vigencia del contrato, la empresa de inserción tuviera conocimiento de
que el trabajador incurre en la causa mencionada en el párrafo anterior, lo
pondrá en conocimiento de los Servicios Sociales Públicos competentes, a
fin de que por los mismos se proponga al trabajador afectado iniciar un
proceso de deshabituación o desintoxicación. En este caso, el contrato de
trabajo podrá suspenderse cuando, a juicio de los citados Servicios
Sociales, fuera necesario para el éxito de dicho proceso. Si el trabajador no
iniciara dicho proceso de deshabituación o desintoxicación, o lo abandonara
sin causa justificada, se considerará un incumplimiento de las obligaciones
asumidas en el itinerario de inserción, siendo entonces de aplicación lo
establecido en el artículo 54.2.f) del Estatuto de los Trabajadores.
Las empresas de inserción y los trabajadores que se encuentren en alguna de
las situaciones previstas en el artículo 2 de la Ley 44/2007 podrán celebrar el
contrato regulado en la Disposición adicional primera de la Ley 43/2006, de 29
de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, con las
peculiaridades sgtes;
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El contrato tiene por objeto la prestación voluntaria de servicios retribuidos
por cuenta ajena en una empresa de inserción como parte esencial de un
itinerario de inserción personalizado.
No podrán ser contratados los trabajadores que en los dos años
inmediatamente anteriores hubieran prestado servicios, en la misma o
distinta empresa, mediante un contrato de trabajo, incluido el regulado en
este artículo, salvo que, en el supuesto de fracaso en un proceso previo de
inserción o en el de recaída en situaciones de exclusión, se considere lo
contrario por el Servicio Social Público competente a la vista de las
circunstancias personales del trabajador.
El contrato podrá concertarse por un período mínimo de doce meses y
máximo de tres años. No obstante, podrá celebrarse por una duración
menor si, dentro del itinerario de inserción previamente pactado, así se
aconseja por los Servicios Sociales Públicos competentes para el
seguimiento del proceso de inserción, sin que en ningún caso dicha
duración pueda ser inferior a seis meses.
Si se concierta por una duración inferior a la máxima prevista en el párrafo
anterior, podrá prorrogarse hasta alcanzar la referida duración máxima,
siendo la duración mínima de cada prórroga al menos igual a la duración
inicial del contrato. Los Servicios Sociales Públicos competentes deberán
informar sobre la adecuación de la prórroga.
A la terminación del contrato el trabajador tendrá derecho a percibir una
compensación económica equivalente a doce días de salario por año de
servicio.
La contratación de trabajadores en situación de exclusión social por las
empresas de inserción mediante el contrato regulado en este artículo dará
derecho a la bonificación aplicable a la contratación temporal prevista en el
artículo 16.3.
Por lo demás, la empresa no podrá formalizar un contrato de este tipo si en los
doce meses anteriores ha extinguido contratos fijos por despido reconocido o
declarado improcedente o por despido colectivo. El fundamente de ello es que
se trata de evitar el efecto sustitución ya que estos contratos cuentan con una
importante bonificación durante toda la vida del contrato.
Forma. Por escrito y en el modelo oficial que facilite el servicio publico de
empleo.
Duración. Mínima de 12 meses y máxima de 3 años. Si se concierta por
tiempo inferior al máximo podrá prorrogarse por periodos no inferiores a 12
meses (en cualquier caso se habrá de entender que no se podrá sobrepasar la
duración máxima de 3 años)
Extinción El contrato se extinguirá una vez agotada la duración inicialmente
pactada, previa denuncia. Si agotada la duración inicial no se denuncia y el
trabajador continúa prestando sus servicios;
-
si no se concreto por su duración máxima, se entenderá prorrogado hasta
esa duración máxima
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si se concertó por su duración máxima, se entiende tácitamente prorrogado
pro tiempo indefinido, salvo prueba en contra que acredite su naturaleza
temporal.
Indemnización. A la finalización del contrato, el trabajador tiene derecho a una
indemnización de 12 días de salario por año de servicio
En el marco normativo de la Comunidad Valenciana, tiene especial relevancia
la Ley 1/2007, de 5 de febrero de 2007, por la que se regulan las Empresas de
Inserción para fomentar la inclusión social en la Comunidad Valenciana. DOGV n. 5447, 9 febrero 2007 - BOE n. 70, 22 marzo 2007 -Dicha ley, dictada
al amparo con lo establecido en el artículo 9.2 de la Constitución Española, y
en relación con el artículo 10 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat
Valenciana, viene a regular la inserción sociolaboral a través de Empresas de
Inserción de personas en situación de exclusión social o con riesgo de
padecerla, estableciendo las condiciones que garanticen la correcta ejecución
de los fines de la inserción.
Respecto a la Adaptación de las empresas de inserción y de las normas
autonómicas a las previsiones de la Ley 44/2007, la Disposición transitoria
primera dispone lo siguiente:
1. Las empresas de inserción ya existentes a la fecha de entrada en vigor de
la Ley, para acogerse a lo regulado en la misma, deberán adaptarse a sus
previsiones en un plazo de un año a partir de dicha entrada en vigor.
2. Las previsiones contenidas en los artículos 7 y 9 de la ley 44/2007a
efectos de calificación y registro de las empresas de inserción, serán
objeto de adaptación por parte de las Comunidades Autónomas en un
plazo no superior a seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley.
3. Los contratos de trabajo celebrados antes de la entrada en vigor de esta
Ley continuarán rigiéndose por la normativa legal o convencional a cuyo
amparo se celebraron.
Pérdida de la calificación de empresa de inserción.
Serán causas legales de descalificación como empresa de inserción:
a. Incumplir el fin definido en el artículo 4 de esta Ley.
b. Dejar de reunir los requisitos que determinaron su calificación.
La descalificación como empresa de inserción será acordada por el órgano
competente de la calificación, previo informe preceptivo de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.
La descalificación, una vez firme en vía administrativa, surtirá de oficio efectos
de baja registral y no implicará necesariamente la disolución de la sociedad.
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